
22.05 – VERMUT Y DEMÁS VINOS DE UVAS FRESCAS PREPARADOS CON PLANTAS O 
SUSTANCIAS AROMÁTICAS. 

 
 

2205.10 – En recipientes con capacidad inferior o igual a 2l 
 
2205.90 – Los demás 
 

Esta partida comprende un conjunto de bebidas generalmente utilizadas como aperitivos o tónicos, constituidas por 
vino de la partida 22.04 procedente exclusivamente de la fermentación de la uva fresca y elaborado con plantas (hojas, 
raíces, frutos, etc.) o con sustancias aromáticas. 

 
También incluye las bebidas antes citadas con vitaminas o compuestos de hierro, añadidos. Estos productos, 

designados a veces con el nombre de complementos alimenticios, se destinan a mantener el organismo en buen estado de 
salud. 

 
Se excluyen de esta partida: 
 

a) El vino de pasas preparado con plantas o sustancias aromáticas (partida 22.06).  
 
b) Los medicamentes de las partidas 30.03 ó 30.04. 

 
 

 


